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ORDEN DEL DÍA Nº 491

Favario. – Irma A. García. – Fernando 
A. Iglesias. – Daniel Katz. – Julio R. 
Ledesma. – Pedro O. Molas. – Carmen R. 
Nebreda. – Federico Pinedo.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto, al 
considerar el proyecto de declaración del señor diputa-
do Vargas Aignasse, por el que se expresa preocupación 
ante el creciente aumento de riesgo nuclear según los 
informes de la Cumbre de Seguridad Nuclear, realizada 
en Washington, Estados Unidos, el 12 y 13 de abril de 
2010, luego de un exhastivo análisis acuerda en modi-
fi carlo y dictaminarlo favorablemente.

Alfredo N. Atanasoff.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar preocupación ante el creciente aumento 
de riesgo nuclear según el informe expedido por la 
Cumbre Internacional sobre Seguridad Nuclear.

Gerónimo Vargas Aignasse.

COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES
Y CULTO

Impreso el día 15 de junio de 2010 
Término del artículo 113: 25 de junio de 2010

SUMARIO: Creciente aumento de riesgo nuclear 
según los informes de la Cumbre de Seguridad Nu-
clear, realizada en Washington, Estados Unidos, los 
días 12 y 13 de abril de 2010. Expresión de preocu-
pación. Vargas Aignasse. (2.485-D.-2010.)

Dictamen de comisión *

Honorable Cámara:

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto 
ha considerado el proyecto de declaración del señor 
diputado Vargas Aignasse, por el que se expresa pre-
ocupación por el aumento de riesgo nuclear según un 
informe de la Cumbre Internacional sobre Seguridad 
Nuclear; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su preocupación ante el creciente aumento de riesgo 
nuclear según los informes de la Cumbre de Seguridad 
Nuclear, realizada en Washington, Estados Unidos, el 
12 y 13 de abril de 2010.

Sala de la comisión, 2 de junio de 2010.

Alfredo N. Atanasoff. – Ruperto E. Godoy. – 
Margarita R. Stolbizer. – Omar Ch. Félix. 
– Marcelo E. López Arias. – Eduardo P. 
Amadeo. – Patricia Bullrich. – Mariel 
Calchaquí. – Luis F. J. Cigogna. – Roy 
Cortina. – Liliana Fadul. – Carlos A. 

* Artículo 108.


